RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0002740, Ent. N° 6691/15)

9VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con el gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 17/2012, para la “Adquisición de columnas de hormigón para el Servicio de Alumbrado Público que brinda la Comuna Canaria en el Departamento de Canelones”;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 13/01297 de fecha 18/03/013, el Ejecutivo departamental dispuso adjudicar el procedimiento de referencia a las empresas HOPRESA S.A., MEGALIT S.A. y TANDIS S.A.; 


              2) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 29/05/013, observó el gasto, en virtud de considerar que,  la exigencia a los oferentes de los documentos requeridos por los Numerales 6.1.2 y 6.1.4 del Pliego Particular de Condiciones, contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F..;-

3) que, por Resolución del Intendente Nº 13/03290, de fecha 27/06/013, se reiteró el gasto, en virtud de considerarse indispensable para el cumplimiento de las necesidades y compromisos de la Dirección General de Obras;
4) que, en acuerdo de fecha 30/12/013, el Tribunal mantuvo la observación relacionada precedentemente (Numeral 2), estimando que los  fundamentos esgrimidos por la Administración no enervan su pronunciamiento en dicha oportunidad;-

5) que, contándose con la conformidad previa de todas las empresas adjudicatarias, por Resolución del Ejecutivo departamental Nº 15/03059, de fecha 14/05/015, se dispuso la ampliación en un 100% de la convocatoria de la referencia;-
6) que, en Sesión de fecha 24/06/015, el Tribunal de Cuentas observó el gasto debido a que dicha ampliación deriva de una contratación que se encuentra afectada por una causal de observación de naturaleza insubsanable;-

7) que, por Resolución Nº 15/04423 de fecha 16/07/015, el Ejecutivo Departamental reiteró el gasto derivado de la ampliación observada, en virtud de considerarse indispensable para el cumplimiento de las necesidades y compromisos de la Dirección General de Obras;-
8) que, por acuerdo de fecha 4/11/015, este Tribunal mantuvo la observación formulada oportunamente, en virtud de mantenerse incambiadas las razones que ameritaron la observación formulada en sesión de fecha 24/06/015;-

9) que, con fecha 23/11/015, la División Suministros Materiales y Equipos informó que, previa consulta al Área de Instalaciones Electromecánicas y Alumbrado Público, no existe disponibilidad de rubro suficiente para procesar las  facturas Nº 32533, 32534, 32682, 32707 a 32709, 33146, 33265 y 33324 de la firma HOPRESA, y Nros.11790, 11791, 10250, 10399 y 10400 de PREMOLNOR, no existiendo la posibilidad de realizar trasposiciones de rubro en Programa 205 o entre Programas 201 y 205, destacándose asimismo que la fuente de financiación proviene de fondos presupuestales;-

10) que en informe de fecha 24/11/015, Control Presupuestal informó que.

10.a) se transfiere al presente ejercicio: OA 2013 72 HOPRESA, por $ 5:571.556,oo; y  OA 2013 79 PREMOLNOR, por $ 7:564.513,62; 

10.b) las facturas citadas en el numeral anterior corresponden a la contratación original e incluye básico y paramétrico;

10.c) no existe disponibilidad presupuestal en el programa 205 y no es posible realizar trasposición de rubros para el gasto emergente de las facturas precitadas;-

CONSIDERANDO: 1) que las facturas referidas corresponden al costo de la contratación original, la cual fue observada por este                                         Tribunal, en acuerdo de fecha 29/05/013, reiterada por el Ordenador  y mantenida la observación por este Tribunal;

                                  2) que se contraviene el artículo 15 del TOCAF;                         

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1)  Observar el pago de las facturas referidas; y
2)  Devolver las actuaciones.
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